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Memorando Nro. GADDMQ-DMC-GEO-2020-0224-M

Quito, D.M., 18 de febrero de 2020

PARA: Sr. Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla
Coordinador de Gestión Catastral Especial 

ASUNTO: Respuesta a Memorando GADDMQ-DMC-GCE-2020-0095-M, Informes
de Bordes de Quebrada - UPC 

 
En atención al pedido que se tramita con Ticket GADDMQ-DMC-GCE-2020-0095-M
del 14 de febrero del 2019 solicitando el borde superior de quebrada de los predio 
No 566937-190358-153617-1237495, ubicados en este Distrito. 
  
 Esta   Dependencia   le  informa  que, en base: al levantamiento topográfico, a la
restitución del año 2.010 escala 1:1.000, al ortofotomosaico año 2.010, Raster, al
Proyecto de Restitución de Bordes 2014, al ortomosaico y a los archivos cartográficos
que administra esta Dirección; se define Bordes Superior de Quebrada Abierta (color 
rosado) con un ángulo de inclinación promedio de 55,00° (cincuenta y cinco grados). 
Para que se proceda según Ordenanza Metropolitana Nº 172 sancionada el 30 de
diciembre del 2011 en su Sección Tercera, parágrafo 1,  arts. 116, 117, 118, al Registro
Oficial N° 303 del 19 de octubre del 2010 art. 417, literal d y Ordenanza Metropolitana
Reformada N° 0432 sancionada el 20 de septiembre del 2.013. Además se indican las
cotas de nivel de terreno en los bordes hacia el lindero Norte porque se observa la
conformación de  plataformas que modificaron el terreno. 
  

Predio Accidente Geografico Angulo 
566937 Quebrada Rellena y quebrada abierta 55,00° 
190358 Quebrada Rellena - 
153617 Quebrada Rellena - 
1237495 Quebrada Rellena - 

  
 Información que  se imprime en A4 con lo señalado y se comparte el digital  vía red en la
máquina de IP 172.20.25.174certificaciones accidentes geograficos 2020UNIDAD 
GCEGADDMQ-DMC-GCE-2020-0095-M 
  
Se deja insubsistentes los informes emitidos anteriormente a esta fecha. 
  
Este informe será válido hasta que el accidente geográfico sea modificado por causa
natural o antrópica. 
Además la Unidad a su cargo deberá validar la ubicación geográfica, cabida y
linderos del lote en mención, actualizar en la zona correspondiente. 

1/2



Venezuela N3-86 y Espejo - PBX: 395 2300 - Ext.: 20302 - 20319 - 20330 - www.quito.gob.ec

Memorando Nro. GADDMQ-DMC-GEO-2020-0224-M

Quito, D.M., 18 de febrero de 2020

  
Esta Unidad no es responsable de la Regularización del área de Terreno. Ordenanza 126. 
  
Referencia interna: Memo 049- EYSIG-2020 
 
 Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Lola Benilda Jimenez Calderon
COORDINADORA DE GEOMÁTICA   
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